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											NFJ070199 TRIBUNAL SUPREMO  Auto de 9 de abril de 2018
	 
	SUMARIO:PolÃticas y principios del Derecho Comunitario.

			Principios de equivalencia, efectividad y cooperaciÃ³n leal. AplicaciÃ³n de la tributaciÃ³n de las IIC -fondos de inversiÃ³n- internas a las residentes en otros Estados de la UE. AnÃ¡lisis de comparabilidad.

			IRNR. Rentas obtenidas sin mediaciÃ³n de establecimiento permanente. Dividendos. La sentencia impugnada ha interpretado y aplicado el Derecho de la UniÃ³n Europea, bien en aparente contradicciÃ³n con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UniÃ³n Europea, bien en un supuesto en que aÃºn puede ser exigida su intervenciÃ³n a tÃtulo prejudicial, resultando conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la resuelva, habida cuenta, ademÃ¡s, de su indudable trascendencia. Se admite el recurso interpuesto con el fin de que este Tribunal determine si, con el fin de evitar un tratamiento fiscal discriminatorio restrictivo de la libre circulaciÃ³n de capitales y, por tanto, contrario al Derecho de la UniÃ³n Europea, los dividendos percibidos en EspaÃ±a por OICVM no residentes sin establecimiento permanente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2010 (TrasposiciÃ³n de determinadas Directivas en el Ã¡mbito de la imposiciÃ³n indirecta y modificaciÃ³n de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria), han de ser sometidos al mismo tipo de gravamen que el previsto para las instituciones de inversiÃ³n colectiva residentes en territorio espaÃ±ol. La respuesta a esta cuestiÃ³n con interÃ©s casacional objetivo requerirÃ¡, lÃ³gicamente, decidir en su caso cuÃ¡ndo ha de entenderse producida la discriminaciÃ³n contraria al Derecho de la UniÃ³n Europea, cÃ³mo debe ser corregida en aplicaciÃ³n de los principios de equivalencia, efectividad y leal cooperaciÃ³n y cuÃ¡l es el procedimiento tributario idÃ³neo para lograrlo. [Vid., STSJ de Madrid, de 21 de junio de 2017, recurso n.Âº 137/2017 (NFJ070200), que se recurre en este auto]. [Vid., STS de 28 de marzo de 2019, recurso n.Âº 5822/2017 (NFJ075407) que casa y anula la STSJ de Madrid, de 21 de junio de 2017, recurso n.Âº 137/2017 (NFJ070200)].



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 44.203.175.219, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	